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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Ejecutivo  

Dte. El Fideicomiso Patrimonio Autónomo P.A. Inmuebles Pitalito.  

Ddo. Akmios S.A.S., (antes denominada Epk Kids Smart S.A.S.) 

Rad. 080013153015-2021-00096-00. 

 

La sociedad El Fideicomiso Patrimonio Autónomo P.A. Inmuebles Pitalito, instauró 

demanda ejecutiva en contra de la sociedad Akmios S.A.S. 

 

Revisada la demanda se concluye que lo pretendido es obtener el pago de una suma 

dineraria que no supera los 150 salarios mínimos legales mensuales, circunstancia 

que ubica el asunto como de menor cuantía, cuya competencia está reservada a 

los Jueces Civiles Municipales.  

 

En consecuencia de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

1. Rechazar la demanda por razón de competencia, atendiendo el factor 

cuantía. 

2. Remítase la demanda y sus anexos a la oficina judicial, a efectos de que sea 

repartida ante los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  

3. Por secretaría elabórese el oficio correspondiente y háganse las anotaciones 

del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 015 
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